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VISTO: 

El expediente CUDAP-CUY: 4910/17 que contiene las actuaciones referidas a 
la adscripción del alumno Angel David MAYA a la cátedra "Práctica de Dirección" en las 
Carreras de Artes del Espectáculo. 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 3 consta la autorización de Secretaría Académica para dar inicio a 
la adscripción. 

Que el alumno Angel David MAYA debió abandonar la mencionada 
adscripción por razones laborales, según lo informado por el Profesor Titular ( fs . 4 ) . 

Lo aconsejado por Secretaría Académica. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Cancelar la adscripción del alumno Angel David MAYA (Registro N"* 
1 4 . 8 7 1 - D.N.I. N" 22 .901.306) a la cátedra "Práctica de Dirección" en las Carreras de 
Artes del Espectáculo. 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 


